
19www.diariolongino.cl Domingo 18 de Mayo de 2025

Los candidatos presidenciales José Antonio Kast y Johannes Kaiser reacciona-
ron con dureza a la decisión del fiscal nacional Ángel Valencia de remover al 

persecutor regional de Coquimbo del Caso Procultura, tras el fallo de la Corte 
de Apelaciones de Antofagasta que calificó de ilegal la interceptación telefónica 

a la psiquiatra Josefina Huneeus.

En el Día Nacional contra la Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes, 
la Defensoría de la Niñez presentó una plataforma transversal que busca la ad-
hesión de Chile al Convenio de Lanzarote, el tratado más avanzado del mundo 

en la lucha contra los delitos sexuales hacia la niñez.

La decisión del fiscal nacional 
Ángel Valencia de remover al 
fiscal Patricio Cooper de la in-
vestigación del Caso Procultura 
generó inmediatas reacciones 
desde el mundo político, parti-
cularmente entre los presiden-
ciables José Antonio Kast (Par-
tido Republicano) y Johannes 
Kaiser (Partido Nacional Liber-
tario), quienes criticaron abier-
tamente tanto el fallo judicial 
que motivó el cambio como la 
conducción del Ministerio Pú-
blico en este caso considerado 
uno de los mayores escándalos 
de corrupción de los últimos 
años.

El fiscal nacional anunció este 
viernes la reasignación de la 
causa a la Fiscalía Regional de 
Antofagasta, que será encabe-
zada por el fiscal Juan Castro 
Bekios, tras conocerse el fallo 
de la Corte de Apelaciones de 
Antofagasta, que acogió un 
recurso de amparo presenta-
do por la psiquiatra Josefina 
Huneeus, luego que su celular 
fuera intervenido por orden del 
fiscal Cooper.

El fallo, que ordenó la elimi-
nación de las grabaciones 

En una jornada marcada por la 
memoria, la urgencia y el com-
promiso con la infancia, la De-
fensoría de la Niñez lanzó ayer 
sábado el Movimiento por Lan-
zarote, una iniciativa que reúne 
a organizaciones de la sociedad 
civil, autoridades y represen-
tantes del Estado para impulsar 
la adhesión de Chile al Conve-
nio de Lanzarote, instrumento 
internacional del Consejo de 
Europa que protege a niños, ni-
ñas y adolescentes de la explo-
tación y el abuso sexual.

El evento se desarrolló en el 
Santuario del Padre Hurtado, 
en Estación Central, en el mar-
co de la conmemoración del 
Día Nacional contra la Explota-
ción Sexual Comercial Infantil, 
y contó con la presencia del 
Defensor de la Niñez, Anuar 
Quesille, la ministra de la Mu-
jer y la Equidad de Género, 
Antonia Orellana, el alcalde 
Felipe Muñoz y representantes 
de organizaciones como Pacto 
Niñez, Bloque por la Infancia, 
Tremendas, Fundación Ciudad 

Kast y Kaiser critican remoción del fiscal Cooper 
del Caso Procultura: “Es una vergüenza” y 

“contiene apreciaciones políticas”

Chile da un paso decisivo en la protección de la infancia: 
lanzan Movimiento por Lanzarote para adherir a tratado 

internacional contra el abuso sexual infantil

obtenidas, incluyendo una 
conversación con el Presidente 
Gabriel Boric, calificó la diligen-
cia como ilegal, al considerar 
que se vulneraron los derechos 
fundamentales de la profesio-
nal y que la autorización judi-
cial careció de fundamentos 
suficientes.

Ante este escenario, José Anto-
nio Kast utilizó su cuenta oficial 
en la red social X (antes Twitter) 
para manifestar su rechazo:

“Luego de dos años de investi-
gación, el Fiscal Cooper es re-
movido del Caso Procultura. El 
peor escándalo de corrupción 
de la historia reciente se re-
suelve de la peor manera posi-
ble, favoreciendo la impunidad. 
Una vergüenza nacional”.

Kast, uno de los principales 
referentes de la oposición, ha 
insistido en reiteradas ocasio-
nes en la necesidad de que 
las investigaciones por el Caso 

Convenios, del cual se des-
prende Procultura, se lleven a 
cabo con total independencia 
y sin presiones desde el Ejecu-
tivo, acusando en esta oportu-
nidad una decisión que “favo-
rece a los involucrados”.

Por su parte, el abanderado 
presidencial del Partido Nacio-
nal Libertario, Johannes Kaiser, 
apuntó directamente a los jue-
ces de la Corte de Apelaciones 
de Antofagasta, criticando el 
tono y contenido del fallo:

“El fallo que declara ilegal el 
pinchazo al celular de Hunneus 
contiene apreciaciones polí-
ticas en su fundamentación. 
Nos da indicios respecto de la 
imparcialidad de los magistra-
dos”, afirmó.

Kaiser fue más allá al cuestio-
nar que decisiones judiciales 
de este tipo puedan interfe-
rir con la autonomía investi-
gativa del Ministerio Públi-
co, advirtiendo que el país 

enfrenta “una peligrosa deriva 
institucional cuando las cortes 
comienzan a emitir juicios con 
contenido político sobre actua-
ciones legales de los fiscales”.

El Caso Procultura, que forma 
parte del entramado del llama-
do Caso Convenios, ha remeci-
do al mundo político y judicial, 
al involucrar a fundaciones que 
habrían recibido millonarios 
traspasos estatales a través de 
convenios suscritos con diver-
sas reparticiones públicas. La 
figura del fiscal Cooper había 
sido central en la indagatoria, 
especialmente tras autorizar 
diligencias sensibles que to-
caban a personas cercanas al 
Gobierno.

La remoción del fiscal Cooper, 
sin embargo, ha sido interpre-
tada por algunos sectores como 
una señal de debilidad del Mi-
nisterio Público, mientras que 
desde otros sectores se ha va-
lorado como una medida para 

proteger las garantías consti-
tucionales y asegurar que las 
investigaciones se desarrollen 
dentro del marco legal.

Hasta ahora, desde el Ministe-
rio Público se ha señalado que 
la decisión de Valencia busca 
proteger la objetividad y con-
tinuidad de la investigación, 
asegurando que el fiscal Juan 
Castro tiene plena autonomía 
para continuar con todas las 
diligencias necesarias para es-
clarecer los hechos.

Mientras tanto, el debate polí-
tico se intensifica en plena an-
tesala del inicio formal de las 
campañas presidenciales, con 
el Caso Procultura convertido 
en uno de los ejes discursivos 
sobre corrupción, transparen-
cia institucional y separación 
de poderes.

La polémica promete seguir es-
calando en los próximos días, 
con nuevas declaraciones es-
peradas desde el oficialismo, el 
Poder Judicial y el propio Minis-
terio Público, en una causa que 
continúa captando la atención 
del país.

del Niño, Corporación Opción, 
Derecho al Tiempo y Crea 
Equidad.

Según cifras reveladas durante 
la actividad, más de 39.000 ni-
ños, niñas y adolescentes fue-
ron víctimas de alguna forma 
de violencia sexual en Chile 
solo durante 2024, de los cua-
les 952 casos corresponden a 
explotación sexual comercial y 
cerca de 2.000 a violencia se-
xual digital.

“Esta realidad requiere una 
respuesta a la altura del daño 
que se está produciendo”, se-
ñaló el defensor Anuar Quesi-
lle. “Necesitamos una política 
pública integral que aborde 
de forma transversal todas 
las formas de violencia sexual 
hacia niñas, niños y adolescen-
tes, y el Convenio de Lanzarote 

nos entrega una hoja de ruta 
concreta para lograrlo”.

El Convenio de Lanzarote, fir-
mado en 2007 en la isla espa-
ñola del mismo nombre, es el 
primer tratado internacional 
especializado en combatir la 
violencia sexual contra meno-
res. Entre sus compromisos 
están la prevención del abuso, 
la protección efectiva de las 
víctimas, la sanción de los res-
ponsables, y el fortalecimiento 
del marco normativo y la coor-
dinación interinstitucional.

Quesille recalcó que Chile tie-
ne hoy la oportunidad históri-
ca de convertirse en el primer 
país de América Latina y el Ca-
ribe en adherir a este tratado 
internacional, sumándose así 
a una red de cooperación glo-
bal que promueve formación, 

asistencia técnica y buenas 
prácticas en la materia.

Durante el lanzamiento, niñas, 
niños y adolescentes partici-
paron activamente en la activi-
dad “Firma, dibuja, participa”, 
con el lema #YoQuieroLanza-
rote, reforzando el rol central 
de la infancia en la promoción 
de sus derechos y en la exi-
gencia de mayor protección 
institucional.

Desde el Gobierno, la ministra 
Antonia Orellana valoró la ini-
ciativa y reafirmó que existe 
voluntad política del Ejecutivo 
para firmar el tratado:

“Actualmente se encuentra 
en análisis la posibilidad de la 
firma del Convenio de Lanza-
rote. Hay varios que ya hemos 
expresado nuestra opinión 

favorable”, señaló. No obstan-
te, advirtió que “estos son con-
venios de Estado y por lo tanto 
también deben ser aprobados 
por el Congreso. Es fundamen-
tal generar un consenso trans-
versal que reconozca que este 
convenio permite mejorar la 
respuesta del Estado frente 
a una de las violencias más 
graves que puede sufrir un ser 
humano”.

El Movimiento por Lanzarote 
nace así como una plataforma 
de articulación y movilización 
social con miras a posicionar 
la protección integral de la 
infancia como una prioridad 
nacional, con un enfoque de 
derechos humanos y corres-
ponsabilidad institucional.

Desde las organizaciones con-
vocantes, se hizo un llamado 

a la ciudadanía, al Congreso 
Nacional y a los distintos pode-
res del Estado a sumarse acti-
vamente a esta causa, con ac-
ciones concretas que permitan 
avanzar en la prevención, aten-
ción y sanción del abuso sexual 
infantil, una problemática que 
sigue afectando con brutalidad 
a miles de niñas, niños y ado-
lescentes en el país.

“Esto no es un gesto simbólico”, 
concluyó Quesille. “Es una de-
cisión estratégica, un compro-
miso con las víctimas, con sus 
familias y con toda una genera-
ción que merece crecer libre de 
abusos, con garantías reales de 
protección y reparación”.

El Movimiento por Lanzarote 
continuará desarrollando ac-
ciones durante todo el Mes de 
la Infancia, con campañas infor-
mativas, actividades territoria-
les y una agenda de incidencia 
que busca poner en el centro 
del debate público y legislativo 
el derecho de niños y niñas a 
vivir seguros y protegidos.
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